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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190006200 Extinción De 
Dominio

Lida Esther Tamayo 
Ariza, Efrain Alberto 
Brochero Morales

08/11/2022 Auto Ordena - Visto El 
Informe Secretarial De La 
Fecha, Así Como, Una Vez 
Revisado El Escrito 
Allegado Por Parte De La 
Dirección Seccional De 
Administración Judicial De 
Riohacha La Guajira Donde 
Informa Que No Realizó La 
Publicación De Los Edictos 
Emplazatorios En Las 
Fechas Estipuladas Por El 
Despacho, Y Que Solicitará 
Apoyo Ante El Nivel Central 
Quienes En El Marco De 
Un Contrato Vigente 
Suscrito, Realizaran Las 
Publicaciones Requeridas, 
Y Por Lo Tanto Solicita 

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

365a14bd-c504-43b6-a735-a78f41275e58

Número de Registros: 1

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 9 De Noviembre De 2022De65



Que Sean Enviados 
Nuevamente Los Edictos 
Emplazatorios. En 
Consecuencia, Observando 
Que La Dirección Seccional 
De Administración Judicial 
De Riohacha (La Guajira), 
No Publicó El Edicto 
Emplazatorio En El Periodo 
Comprendido Del 4 De 
Abril Al 8 De Abril De 2022, 
El Despacho Procederá A 
Dejarlo Sin Efectos, Y 
Ordenará Que Por 
Secretaría Se Realice 
Nuevamente La 
Notificación Por Edicto De 
Conformidad Al Artículo 
140 De La Ley 1708 De 
2014, A Fin De Notificar A 
Los Terceros 
Indeterminados. En Punto 
Del Memorial Del Dr. Mena 

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Sierra, Librar 
Comunicación Poniendo En 
Conocimiento Del Presente 
Auto Para Lo De Su 
Conocimiento. Por 
Secretaría Líbrese Las 
Correspondientes 
Comunicaciones. 

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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